
  
  
  

Proceso:            SUCESION  
Causante:           LUIS ARTURO HERNANDEZ BARRIOS  
                           JACQUELINE ORTIZ OCAMPO 
Demandante:     
Demandados.     
500013110002-2007-00571-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de febrero de 2023. Al Despacho el 

presente proceso.  

 

La Secretaria, 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Sería el caso proceder a decidir sobre la aprobación de la partición de los 

bienes relictos de los causantes LUIS ARTURO HERNANDEZ BARRIOS y 

JACQUELINE ORTIZ OCAMPO que fuera allegada por los apoderados de los 

causahabientes, pues la DIAN expidió el paz y salvo respectivo y se arrimó al 

expediente, sin embargo, al revisar el trabajo de partición se advierte que las 

adjudicaciones se realizaron de una forma global anunciando las partidas pero sin 

detallar los porcentajes para cada asignatario, la tradición y avalúo, lo que provoca que 

sea devuelto al momento de protocolización e inscripción de las hijuelas.  

 

Por tanto, se les solicita rehacer la partición efectuando debidamente la 

discriminación de cada bien y demás aspectos antes señalados, así como la 

identificación de cada uno de los herederos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 
Helac. 
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